
República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:       76001 31 05 011 20150026601 
REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  DOLORES GOMEZ VIUDA DE SALAZAR 
    DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1486 

  

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho por parte 

del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 

– P.A.R.I.S.S, la Unidad de Pensiones y Parafiscales- UGPP  y la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones en virtud de la prueba de oficio efectuada 

mediante el auto No. 1236 del 22 de octubre de 2021 visible en los PDF´S denominados  

08RtaParISS01120150026601, 09RtaParISS01120150026601, 

10RtaPruebaUGPP01120150026601 y 11RtaColpensiones01120150026601. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes los  PDF´S denominados 

08RtaParISS01120150026601, 09RtaParISS01120150026601, 

10RtaPruebaUGPP01120150026601 y 11RtaColpensiones01120150026601, en 

los que se encuentra la documentación allegada. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

  

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

                     RADICACIÓN:      76001 31 05 007 20180058801 
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  LUIS CARLOS SILGADO PUCHE 
    DEMANDADO:      COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1487 

 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho por parte 

del Consejo Superior de la Judicatura- Valle del Cauca en virtud de la prueba de oficio 

efectuada mediante el auto No.1223 del 12 de octubre de 2021,  el cual se encuentra 

visible en el PDF  denominado 11RtaConsejoSeccValle00720180058801. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes el PDF denominado 

11RtaConsejoSeccValle00720180058801, en el que se encuentra la documentación 

allegada.  

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 
 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

                     RADICACIÓN:      76001 31 05 014 20170040301 
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO 

 DEMANDANTE:  ROBERTO SANDOVAL CUARTAS 
    DEMANDADO:      AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1488 

 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada al Despacho por parte 

de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en virtud de la prueba de oficio efectuada 

mediante el auto No.1402 del 19 de noviembre de 2021,  el cual se encuentra visible en el 

PDF  denominado  16RtaSolicitudAXA01420170040301. 

 

Por secretaria póngase a disposición de las partes el PDF denominado 

16RtaSolicitudAXA01420170040301, en el que se encuentra la documentación 

allegada.  

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 
 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:       76001-31-05-003-2019-00220-01 

REFERENCIA:       ORDINARIO   

DEMANDANTE:     JOSE HERNEY MARTINEZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES - CASTILLA AGRICOLA S.A. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1489 

 

En Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la manifestación contenida en escrito obrante a PDF denominado 

16RenunciaPoder00320190022001 del cuaderno de segunda instancia, no se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada  Sandra Milena Palacios 

Mena identificada con CC No 1.077.458.996 y T. P. 302.333 del C. S. de la J., 

quien actúa en representación de la entidad accionada, según sustitución de poder 

que milita a fl. 252 del PDF 01Expedinte del cuaderno de primera instancia, por no 

cumplir con las exigencia prevista en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., cuyo 

texto literal indica “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada  al poderdante en tal sentido.” (Subraya fuera de texto) 

 

Notifíquese,  

El Magistrado, 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

 SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos de 88, 57 Y 129 folios incluyendo 6 CDS.  

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: EMILIO RENDON ORTIZ  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 009-2017-00289-01 

 

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.1490 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3650-2021 del 7 de 

julio de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 124 del 30  



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

 

de abril de 2018, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 
 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 


